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o l r t t n € > f í í i t t l 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

UTENC1A OFICIAL. 

Las leyes ór rlenes > "Lñ.nicios qtw hayan d e j n -
SerUrse.en 1'V?I^L£tikks irv'UAi.Ks se lian ae inun
dar al Gefe P ictíyó, por cuyo conducto 

jéffásíLrán á !• ^ !\<tltor*-« oe los mencionólos pe* 
'rtóflicós--(Real orden de tf de Abril d$ 

a. bE P U B L I C A TODOS IOS I I V , ¿- f O LOS DOMINGO 

Precio de .o«p*io;oo.—¿,. «stapapiJal, tl-vado * .tomicilio id r 

y e s t e. y 141 por un a n o . - S e admiren s u s c r i b e s i n Madrid en las ominas 
fel Holetim, calle de la Puebla, número I ! ' , éüarttí h o . _ F J r a d i 
9?\* capiul dlirectementB por mefcd de car t t «1 hrfitor S f f l S 2 o í 
o r a r t e del tiempo del al.onoen . e l l o s . - U n S t o é ^ f i o l o S ^ 

; tíüL. mito» fe r*W»íofl oJnIr.nL nob oacrffo 
La* .ijíp^ieionep de las Autoridades, ese t- -o iv. 

que ««pan í\ instancia de pwte no |>obre,p- - | . -
rán oficialmente: aFJmisxno cualquier a i m » .• l^íi-
cernieute ;¡l servicio nacional, que dtinan:: de I-i? 
mismas; pero los de interés particular o r a r á n xa 
inserción. 

H U M E R A S K O C I O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S . M. la Reina-nuestra Sefiora (que 
Dios ^ n a r J e ) y su augusta Real familia 
continúan en i sta corle sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Tttt.FS DECRETOS. 
s i i •:::tÍl!4i i. , Í/>..'K > * tuidJ6CJ 

Visto el espeJionle instruido acerca de 
la clasificación Üfi la carretera de Puebla 
del BrollóOíá¡Orease por Monforle: 

Visto* losílufo nafis d»d Ingeniero Gefe, 
. Digitación y .(joberuador de la provincia 
. d e O r e n s e : ' 

Considerando .queaquella so encuentra 
compre 

de J ^ > < ; I ob Mod 
Con.foNimndomc con lo propuesío por 

el Ml9i#rQ/ú&fitmvulp&! 
Ycpgo pn, i f e c U r v de según lo urden 

la mencionada carretera. , j 
f ; . J)a.|p tp^ tZ.raguza" á .diez de octubre 

deiflnl «wkocieijlvs, sesenta.—Está rubri
cado d? l a .Rea l mano.-—El Mostró de 
J f o m e n l o , , t ó é l de Bas le* y Casulla. 

Juan Higuera, vecino de esta corte, lia 
resuello aulorizarle para practicar en el 
término de un nflo les estudios de un 
canal derivido de las lagunas de Uuidí-
ra , que fertilice varios terrenos; hasta 
los términos de Manzanares y Tomello-
so, en la provincia de Ciudad Real; éifr 
tendiéndose que por esta autorización no 
adquiere el interesado derecho alguno 
á la. concesión deíinjlíva de las ÓQras'í 
si no se estim i conveniente, ni á in lena* 
nizacion de ningún género por los traba
jos que piacl ique. 

De Real orden lo digo á Y . I. para 
su íntelLeneia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. [. tnuehos anos . 'Ma
drid 15 de octubre de I$ f i0 .—Cpryera , 

na (Q D . H l . ) á lo solicitado por don 
Casimiro Béftolocl y Mari i, .vecino de 

( esta corte, ha resueltoautorizarle para que 
pracliqueen el término de úháfiolos rstu» 
dios de unc;mal derivado de los ríos Guar-

I del, Castrír, Guadalenlin y otros, que 
¡ fertilice los campos de Huesear, Murcia y 

Cartagena; entendiéndose que por e>la 
autorización no adquiere el recurrente 
d recho alguno á la concesión definitiva, 
si no se calima conveniente ni \ in ie iu-
ni/.acioa de nin.mm género por los tra» 
bajos «pie practiqué. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su intelig ii<'ia y efectos consiguientes. 
D o s guarde á Y . I . muchos artos. Ma
drid 15 de octubre de ISGü.—Corvera . 

— S r . Director genera! de Obras publicas. I — S r . Director general deObras públicas. 

linio S r . : Accediendo S . M. la Re i - . 
na (Q. D. ( i . ) á lo soücitítit) p.»r don 
León García AJejo. ve ino de e<la. « I r 
le , ha resuelto auloriz irle pira <p" pra-i-

, líójue en el término de un ano lo< e-^lnlios 
d.> un canal dMivaürj ' ;dél rio (Juadlanh, H e n d i d a un J >< ^rrifo«"sSffnmh "v ü í í u n 9 n n r i , , « ^ i v a ' I O . « e t rio fiHarlIrtnh, 

mtlir\^ " i & ^ ^ l l I u c ^tUlice varios t e r r e n a d t , u v ^ I . r o ^ ^ r ^ . , ^ ^ ^ ^ ^ e n ( r c M ¿ r t { | á » 

cZ^iui»™ enn In «O^T e s l , autorización 

clasilicacion de la carréfera que, partiendo* 
de Taredes, ha dPleTminar en Sigüenza: 

i m a d o r de Gua* 
!&4a;Juo!tojl$nsul-

_ r ICtoialea w J ' u e r l e ^ j ,oJ , 
ConsúfrianUd-qua dtchti)icar30jíera,i#e, 

* ,J||allBlQWlabu*qufiM.UH:í:i& q u e s p r o s a el 
' apárralo-S '«aii|K»d¿Íárt i4 .° ÚH la ¡tyM 
• -22 .le.julio d- J S i i J , y en atención á las 

t r a z a r o s <pt^ tleíemironoüdAd v>v los. .cUa-
< ldb^kli<í«ámeté8vWe*Biespuesto ,eAi Minií». 
(-'UftJ dS<|nil¡idolfl;cíi t h í U n s í UbiiOt 

Y*ngí«'«en.íidelarar:-dü segttu4«í-iórrjpri 
l yl»lnwn«lí>todíi carralera, 
' i f i u o l i j d » en «taragoza- á diez d¿(Kltftaft4Jc 

mi. n,ír.eier.lo> s.-en! L — rubricado 
.ide-la¿ l ieal mfiá i^líaMiiüslrojüe-l^nien 
«««í/*afia¿IÜO"Dustüs y C s l Ü l a . obtuáti 
»os Zt >-cili i o : . - e i o d ^ a a &|. usri t»np 

qué 
no adquiere el recurrente d e r e c h o - a l -
gtínb á ' i lá concesión definitiva do las 
obras, si no se estima convenieníc, ni 
á irttltmlhizíicibn de ningún generA por 
Jos trabajos que p'aetique. 

De Real orden lo digo á V. I. bara 
•su ' i l i l e l i ; . ef'^los OOnsigUienles. 

Dios guarde á V. I . muchos am>s. Ma
ne: ! n dr o.-nbiv (!•• 1 8 6 0 . — O . r v e r a . 

. , ^ ? 1 B f r e c r o r . g e n e l , 4 f de Obras publicas. 
.fíülut?. t»b oiüniH ^fcitt 

J l m o . S r . : Accediendo S . M. la Rei-
• f f i W . D . ' G . ) á lo sottcilatto ;pof don 

Miiríuei Tiinoner ltu ;z. vecino deie-HítW- 1 

-xf.ik í^uéit ty ( át í t íoHzarteria qne prác -

MINISTERIO HACIENDA. 
éaol ,HaUtiú«| «indfí .ob I m ^ i ^ loWrníO | 

• • . Jví l- ii J J. JtlU"J-,f I 
Excmo. señor: Deseando la Reina 

(Q. D. (í ) que en los cslndott de Deuda 
fluí míe se comprenda el s i l l o que resulto 
A favor de la Caja general de DepQsilos> 

•por supleinenkw hechns al Tesoro en el 
mes á-quea-pi.-llos correspondan, y tenien
do pD'senJeJ q:lc o*\\> o .jeto no puede. 

.conseguirse sin variar la épfca en qne 
dichos estarlos vienen ordinariamente pri' 
bl'.ejn ,ose,¡)¡ ¡r cuanto los d.itos de que 
ba de. sacarse c! egresado saldo oosiiclon 
punirse por completo nu esa Dilección 
sino con pnsle.rioi idud á la Inferida ji^oca, 

S . M.!fié Iih servido mandar (pao . u [o 
suce iro se pdbllqttén los estados do b . u -
(t\ flotante dentro de la segunda quincena* 
Ife! Iircs inmedialo al qae ostoá rorlq-! 

•helean. 
> R e a l orden lo digo á V. E.'pára'íiu 

cumplimiento.'Dios guardé a V. E . mu
chos aftos. M idrid tü de oclubre de Iv^GU.1 

—Salaverr ia .—SeDor Director general del, 
Tesftrtj Aúfdteo. 

uiaoa^ rfuoaaua aJe» , Imuio* lub 

. . » . , U v . . . — ,^..,.v> pa**a qne prao- ¡^yai... .,, , .^-.-aj). ^rr^-r 
"lique en el lérmino'd^'un itño los^siudios i . iiVAí u » 
^•'i^omfúm^^ M m ( i u c d a i q u j - ' . . $fl 

aTgeBosí^ríW'mis^itua.uis - v l r . ' ^ e í r i í W 

I 

. t ío? 1 , «di ¿-iiiojiuie * i—rr~ 

- ? a " p w ¡ » i w > n í . » » i i í i w * » m » g t * > u - " .l,-K, , 

de aue por tsU nüoriíaoipn no •dmliorc k „ i n B ü f , .. , . , , , „ , . , . , „ -.xnoéMo 

^ . f & i s . i V. i ! p a r , U i ^ * . ^ » W . . < ; 

cob mAet isii ¿icnsbivoiq eb bnJiiv A . I 

celona, sobre si i s permitido á los Médicos 
tener Tienda de barbería, encuentra que no 
hay razón bástanle poderosa á impedir 
el ejercicio de ese ni de otro oficio alguno 
ó ramo de industria a los que han o b 
tenido el titulo de médicos, como no ha
bría fund menlo pira privar de tan mal 
gusto ni aun i las clases mas elevadas 
de 11 sociedad, si ellas querían rebajarse 
hasla ese estremo.—Cierto es que en la 
Ordenanza para los colegios de C¡rujia de 
18G't( párrafo 18 del capitulo 18, ó s e a 
la ley 11 . * libro 8',° Ululo 12* do la 
Novísima Recopilación) se prohibióá los Cf-
r u j u o s que estudiasun con arreglo á ella, 
el ejercicio de la barbería, atendiendo á 

i la justa coisi leraeiou do que la Cirujía 
requiere p a n su exacto cumplimiento un 
estudio continuo, incompatible con aquel 
cjeicicio mecánico; pero no lo es mecos 
que si puJia disp >ner oslo el ' rno en 
aquella épica , ahora, establecí.. s is-

iletna político . p í e n o s rig.', c;. • de 
.facultades p ; i a imptdir ñ los Mr -os ni 
á nadie el « r r e i c i o .que ni ¡m culos 
pasatios tiempos reputaron las le- s cooio 
infamante.—Sin duda aLtuna fuerat mny 
conveniente : nir/gun Médi s i i vida-
ge de su di.; i lid y del d e e m de §U prtf-
fesion hasla y) cslre-ro humillante, de 
coa veri irse í-n baibero rpii mis ¡gradas 
académicos . do, \ no nnuii,, con\euien-
le iberia q u : atendieran csdusi vamenje 
los que liaríabraiario «quclla profeéion.al 
cultivo de l.i ciencia dHictlísinjá q>c han 

r 'é,t:i liado; .> sin embargo, no hay 
i forma de j . i v . i r ó s de In libertad de 
• industria, i ' •-•¡•la I a;tte tan prósperos 

resuliaiíos oi. .-e A las Daciones, con
siderada en general. - l a i resúiofu la 
secciou opiu.' que no pita en las tiif ju-

¡•.cionosdclGo.i.'iuo impedir que un Médico 
se dedique* ai .oficio de ba,l U t o o á otro 

'•Tunlqniera li<¡to; pero que. á fin de r e -
' dtií'rr este nial á los mas .«trechos linti-

tes, fusta conseguir siieeu p'ela Pslincion, 
" sé 'd i r i j a una Real rn.-nm eircu!-.r á los 
í...' •...: lores, en que se les mrnrrío :i-t-
rei tir á los A'c íld ?s qu.- no c le eii 

: contrato alguno con Mo.iico ni Ciiiijaiío 
ut.h.u, ni que pp'm . cuüdiwun la de 

-enéungarse tle la bdrija; y que jK»r su parle 
-WO aatoricen contrata alguna en que Jigu-
' f é e^a condición.—V ; habiéndose-digna-
do S . M. resolver de acuerdo con el pre-

¡ fU^río .di^i.vi.-m, lo comunico A V . ' b . de 
tteal' Órde'^pa raltis eféc<Qratóáf« u i e n t es .» 

Lo traslado á los P r i o r e s Alcaldes 
de esta piyvincja para . . nleligeucia y 
exacto cumplimiento.-^Jfifatlrrn 2 0 de o c 
lubre de l a C O . - El Marqués de la Vega 

I d e . A r m i j o . 3 5 f*"** \& •« * 

oi:)il»uoa ^al ob x 0d8l 5b &idui«) olí c i e»b 
bt al <naq na^ixa aa aup eoJi-iíjpát \ *ba 

b b o a i n * . \9b a: .s<Juí aoildúq na uoisi.oiLui 
M o m o i q t n o s nt ,»rf.n»dlA * b o ^ t J t o q b b 
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Seecion de Fomento.—Negociado 4 . * — 
J/l/l05. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia a instancia i!e don 
Juan María Guelvenzu, Presidente de la 
sociedad-/^ Pfwisora, sobro constitución 
en esper'rd minera de la referid i 
he dictado la providencia sigirfcnte: 

«So uso de las facultades que me 
Concede la ley de sociedades mineras de 
6 de julio d- 1S59 , y oido el dictamen 
del Consejo provincial, apYuebo la cons 
litación en especia! minera de la sociedad 
La Previsora, formada para beneficiar las 
mioas de plomo Layóla, Santiago y Orno-
vesa, sitas en térmii.o de Solana del Pino, 
de la provincia do Ciudad-Real, mediante 
escritura que otorgó en esla corte á 31 de 
diciembre de 1 8 5 9 , y su adicional de 2 0 
de setiembre del presente arto ante el E s 
cribano don Jacinto He vil ío , el sefior don 
Juan María Guelvenzu, autorizado al efeclo 
por la Junta general de accionistas, 

Madrid 2 0 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Gobernador, Vega Üe Arnsíjo.» 

Lo que se publica en los periódicos 
oficiales do esta corte ¡ en cumplimiento 
de lo que previene el articulo 8 .° de la 
ley de sociedades mineras de 0 de julio 
de i 8 5 0 . 

Madrid 2 0 de octubre do 1 SCO.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

A tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los espresados requisa» 
tos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se liaga, t d » 
miticn !o ó mejorando lisa y llanamente el 

•Upo fijado; poniendo la cautidad en letra). 
>• • i . v ürma del proponeute. 

D1RKC610N UINKRAL OK OBRAS Fl'IM.lCAi. 

En virtud de l a dispuesto por resolu
ción superior de 9 del corriente, esta Di
rección general ha señalado el dia 16 de 
noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del portazgo de Alber-
ebe , situado en la carretera de Madrid a 
Bada joz , por tiempo dedos años , y canti
dad de 65 .000 rs. vu. anuales, en que se 
ha hecho proposición, 
i - La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y. en Toledo antu el Gobernador de la pro
vincia , hallándose en ambos puntos de 
manifiesto , para conocimiento del públi
co , el arancel , pliego de condiciones ge 
nerales , la Instrucción de 22 de febrero 
de 1 8 Í 9 , y las leyes de 29 de junio de 1821 
y 9 de julio de 1 8 4 2 , cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan exis
t i r , es obligatoria con arreglo á lo pres
crito en el arancel y en la condición 15 del 
citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamea-
te a l adjunto un-del ; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta será la 
e 17.065 rs. vn. , debiendo acompañarseá 

cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por U citada Instrucción. La menor m e 
jora admisible pira las proposiciones que 
se hagan en los pliegos cerrados será la 
del medio diezmo, y la primera de las que 
t e hicieren para la licitación abierta, si tu
viere lugar , será también del medio diez
mo por lo menos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los l id iadores , no 
baj oído de 100 rs. vn. cada una. 

Madrid 1 5 de octubre de 1 8 6 0 . — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de l o de octubre de 1860 y de las condicio
ne» y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del arriando 
del portazgo de Alberehe, se compromete 

En virtud de lo dispuesto por Keal o r 
den de 2S de julio último , e>ta Dirección 
general ha señalado el <i¡a 10 de noviem
bre próximo, á las d o c de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de las 
obras de los trozos primero , segundo y 
uuinto de la carretera de segundo orden de 
Garay ni Villar, provincia de Soria , cuyo 
pi s o-.iesto asciende á la cautidad de 
2.78*5.525 rs . 56 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mento , y en Soria ante el Gobernador cic
la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , pura conocimiento d i 
público, el presupuesto^ condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse prcviameut: como garantía 
para lomar parte en esta subasta, será de 
139.00 > rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térmiuos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser la 
primera mejora, por lo menos, de 5000 
reules, quedando h s restantes á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 
1000 reales. 

Madrid 12 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

24 .000 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos, ó bien en efectos do la Deuda públi
ca al llpo que les está asignado por las 
respectivas nisposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á jada pliego el 
(loeuntent que acredite haber realizado H 
deposito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo ¡a primera 
mejora que se haga por lo menos de 400 
reales, quedaudo las de-máb ú voluntad de 
los l idiadores, siempre que no b ; jeu de 
200 rs. 

Madrid 11 de octubre de 1860.—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino-de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 le octubre último, y de las condiciones 
\ requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
puente de Porco y pontones de Basteiro, 
de Nida y los M linos en la carretera de 
Betanzos á Juvia , se < ompromete a lomar 
á su cargo1 la construcción de hu mismas 
con estricta sujeción 6 los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre 
se determina lamente la cautidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro 
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponeute. 

instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escriba» 
no de número doctor don Mariano García 
Sancha, se convoca á junla general de 
acreedores a los bienes del concurso vo-

itnntarin de din Fernamm Urries, cuyos 
cré.iu«K !,. reconocido-:, para 

lo qui». previene el ar« 
3y de enj;:ici irniento Ci

ra en que han de 
'fec'tos c x M e n i e s en el 

Teatro R-al, como de la pertenencia de 
dicho concurso, en vista del resultado de 
la segunda subasta, ó determinen lo mas 
conveniente respecto do los mismos, ha -
'biéndose señalado para la celebración de la 
Junta, el jueves -:'> fel corriente mes, y 
hora de las doce de su mañana, en la sala 
de audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial d;> esta corte. 

en conformidad á 
líenlo 583 do la I 
Vil, icnerden la 
adji: 

Madrid 19 
S a n c h a . — 8 5 5 . 

de octubre de 1 8 6 0 . — 

Por providencia del señor don Manuel 
Iiiobiio, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del numerario don Pedro C l e 
mente Mario, se suspende por ahora l a 
venta de 142 fanegas de tierra en los 
quintos de Laguna y Calabazas, de la 
dehesa de Zacatona, que han si le rec la
madas por don José Manuel Pinilla, don 
Jesús Ulrilla, y doña llamona Cenccrrero, 
cuyo remate estaba señalado, en unión con 
otras lincas de la misma dehesa, para el 
diá 2 4 del actual. 

Madrid 2 0 de octubre de 1 8 6 0 . — 
Marin. 

Modelo de proposición. 

1». N V . \ ...ciño de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
42 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se eligen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
los trozos primero, segundo y quinto de la 
carretera de Garay al Villar , se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad ¿le 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponeute a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

COMISlO.f DE ESTADÍSTICA GENERAL DEL REINO. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 7 del actual , esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 de noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, para u a d 
judicación en pública subasta de las curas 
del puente de Porco y pontones de Neda, 
Basteiro y los Molinos en la carretera de 
Betanzos á Juvia, cuyo presupuesto a s 
ciende á 481 .044 .65 rs . 

La subasia se celebrará en los término* 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corté ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o 
mentó, y en la Corona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
ios de manifiesto para conocimiento del 
públieo, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondiente;. 

Las proposiciones se presentarán tn 
pliegos cerrados, arreglándose esactamehU 
al adjuntó modelo; y la cantidad que ha da 
•onsígnarie previamente coma garaniia 
para tornar parte en esta subasta, veri d« 

Se saca á pública subasta el servicio 
de la impresión de tres mil resmas de pa
pel para cédulas de inscripción en el r e 
cuento general de la población de España, 
bajo el tipo de 6 0 reales el millar, en m e 
dio pliego, marca común; debiendo el re
matante poner ademas el papel, y hacer 
de su cuenta la remesa á las capitales de 
provincia. 

La subasta se verificará en pliegos 
cerrados y con arreglo a l siguiente m o 
delo, ante la subcomisión nombrada al 
efecto, el dia 2 9 del corriente, ala una del 
la larde, en esta Secretaria, calle de San 
Agustín, núm. 3 , piso 2 .* , donde desde el 
dia de hoy estarán de maniiesto el pliego 
de condiciones, la muestra del papel y el 
modelo de la cédula. 

Lo3 interesados deberán acompañar 
al pliego que presenten, documento que 
acredite haber depositado la cantidad de 
mil reales en la Caja general de Depo 
silos. 

Madrid 1 8 de octubre de 1 8 6 0 . — P o r 
acuerdo de la Comisión, el Secretario, 
José Emilio de Santos. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á im
primir tres millones de cédulas de inscrip
ción para el censo de la población de E s 
paña, según el modelo, y con arreglo al 
pliego de condiciones aprobadas, poniendo 
además de su cuenta el papel, y haciendo 
las conducciones á las provincias, por el 
precio de reales vellón cada millar de 
cédulas. 

Para la seguridad de esta proposición 
presenta la lianza de mil reales que ha 
depositado en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del .señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, don Jacinto Za
patero, se sacan á pública y doble subas
ta, para hacer pngo á un acreedor, la mi
tad de las dehesas tituladas de Val.le la 
Cruz, y Menozanas, en el término jurisdic
cional de Talavera de la Reina, y lugar 
de las Herencias, lasada la mitad de la 
primera en 8 0 . 9 0 0 reales y la otra mitad 
de la segunda en 1 5 5 . 6 0 0 rs . vn. ; ha* 
hiéndese señalado para que tenga lugar el 
dia 5 del próximo mes de noviembre y 
hora de las doce de su mañana, en la Sala 
Audieucia de este dicho J ú z g a l o , sita en 
el piso bajo de la territorial, y en el de la 
referida ciudad de Talavera de la Reina. 

Las personas que quieran enterarse de 
tos demás pormenores po Irá i hacerlo en 
la Escribanía del actuario, calle Mayor 
núm. 9 7 , piso principal. Madrid 15 de oc
tubre de 1860 .— Jac into Zapatero .—881 . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

¡usgado de pnmera inttantia del ÍÍ4lr\lo 
de la Universidad. 

AYUNTAMIENTOS. 

A leal lia §onstitucional d§ Cicmpo suelos. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instuc-
chr.i de 2 4 de diciembre de 1 8 5 6 , arren
dar con la esclusira y separadamente, las 
carnes frescas de hebra para el año de 
1861 próximo entrante, se anuncia al 
público por medio de este edicto, coa ob
jeto de que concurran licita lores, siendo 
•u cantidad señalada para el Tesoro la de 
7 7 0 0 r s . vn. , siendo admisible bajo esta 
cantidad y condición de venderse lodo el 
año la libra de carnero capón á 16 cuar 
tos; la de vaca a 1 6 ; la de oveja y cor* 
dero, eniu temporada, a I I cuartos libra, 
estando señalados para los doa remates, 
que han de celebrarse los días 2 8 del ac 
tual y 4 del próximo mes entrante de 
noviembre, en las salas consistoriales, 
desde las diez de ta mañana en adelanta, 
bajo el pliego que estará de manifiesto aloi 

A virtud de providencia del señor don i «=• ™ T Z l i í a b a s t a 
Manuel Rioboo, Juez t o p d o de pttmera Líyia*usteu interesarse eo dicha Subasta 
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Ciempozuelos 18 deoctubre de 1 8 6 0 . 
— E l Alcaide conslilucional, Luis Moreno. 

Habiendo acordado este Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la Instrucción 
de 2 4 de diciembre de 1 8 o 6 , arrendar en 
pública subasta los derechos de consumos 
que se devenguen en el año de 1 8 6 1 , se 
anuncia por me lio del presente para que 
concurran lidiadores, insertándose para 
conocimiento de los mismos, el tipo de 
cada artículo, ĉ n esta forma. 

Esperas 

Vino 
Aceite 
Aguardiente 
Vinagre 
Jabón. .• . . . . . . 
T.Kjino fresco, salado, cíe. 

buma. 

w ouuiftbO ai 
Derechos para 

H IVforo. 

9 0 0 0 
5 8 9 4 
\¿ll) 

7 2 
i'.bO 
1 5 0 0 

^ . 0 1 6 

Alcaldía ionstitucional de Villa el Prado. 

I ( I - o 

El Ayuntamiento de Villa el h a l o , 
con la necesaria autorización superior, 
arrienda en i pública súbanla les productos 
que el arbitrio de fiel medidor con dere
cho espontaneo y según Real orden ele 25 
de octubre de 1347 rinda en su término 
en el simiente año de 1 8 6 ! , proco tiendo 
al contrato en dos diferentes actos ó re 
mates uno por la medida de líquidos, y 
otro para la de áridos, que s"3~ celebrarán 
|i §¿ sala capitular de la misjqa, ile diez 
a (foco.(lo la manaca, del domingo 11 de 
noviembre próximo venidero, no adini» 
tiéndese postura por menos do 9 2 1 9 rea
les para el ¡mmer* y 5 8 9 2 para el se
gundo, según que asi consta del pliego de 
condiciones que de maniti .sto al público 
se encuentra en la Secretaria -municipal. 

Villa el Prado 15 de octubre de 1 8 6 0 . 
—Éusebio Benito. 

En cuya cantidad, todas juntas ó ca
lla eápecje por si, serán admisibles las 
proposiciones que se hicieren en su pri
mer remate, estando señalados para los 
que han de cele! rarse, los dias 2 8 del 
comente y 4 del próximo noviembre, en 
¡as salas consistoriales, desde las diez de 
su mañana en adelante, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, para los 
que gusten enterarse"de las mismas. 

Ciempozuelos 18 de octubre de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde conslilucional, Luis Moreno* 

klcaldia constitucional de fíivatejada. 

En la Secretaria de esta corporación, 
se halla de manifiesto, por espacio de diez 
dias, el a mil l.i ra miento rectificado do la 
propiedad inmueble, cul tivo y ganadería, 
sobre que ha de fundarse el reparto de 
contribución territorial del ano próximo 
de 1 8 6 1 , á fin de que Jos interesados 
puedan deducir de agravio. 

Rivatejada 18 de octubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Celestino Pérez.—Por man
dado de su señoría, Manuel Maria López, 
Secretario. 

Alcaidía constitucional de Corpa. 

En la villa de Corpa se sacan á pú
blica subasta, en conjunto, con la venta 
esclusiva al pormenor, para el ano inrae* 
dialo de 1 8 6 1 , los ramos pertenecientes á 
consumos; y para sus dos remates están 
señalados los domingos 21 y 2 8 de los 
corrientes, de diez a doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, en cuyo acto es ta 
rán de manifiesto las condiciones. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Corpa 1 6 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Anastasio Pérez . 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

Por ecuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa se arrienda en público remate la 
casa matadero de la misma, cuyo acto ten" 
(irá lugar en las casas consistoriales; en 
los dina cuatro y once del próximo mes 
de noviembre, de once á doce de sus m a . 
nanas, bajo el tipo y condiciones que es 
tarán de manifiesto, y su disfrute empeza
rá en 1 .* de enero del aflo de 1 8 6 i y 
terminará en 31 ú diciembre del mismo'. 

Campo Real 4 de octubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Julián de Mores y Sauz.—Por 
aa mandado, Miguel González, secretario. 

Alcaldia constitucional de 
Antonio. 

Velilla de San 

EnVelilla de San Antonio, con su
perior-autorización, se arriendan en pú
blica subasta por el aíio de 1 8 6 1 , la casa-
posada, la carnecería y el horno tejar do 
propios. Los remates serán los dias 2 8 del 
corriente y 4 de noviembre próximo, de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial y bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto. 

Velilla de San Antonio 12 de octubre 
de . 1 8 6 0 . — E t Alcalde constitucional, Luis 
Ferrer . 

to prevenido para la recaudación, y des
pués todas las mejor as que sean oi\ baja 
de los precios de venta respecto u e ' l ^ 
seisiprimeirasespecieSj.asi .corno las de» 
más que sean beneficiosas á los consumi
dores; y acerca de lascarnos de hebra las 
proposiciones que cubran su total cuota, ' / 
el mismo Irje* por ciento, y luego las que 
sean, aum-miando su importo en la forma 
determinada por Reales Instrucciones, y 
que las condiciones espresan al efecto; 
entendiéndose en todos los ramos, que los 

¡rematantesse han; do obligar á la recau
dación y entrega del recargo que pueda 
imponer para fondos provinciales, satis

faciendo desde rnego el respectivo aumento 
que por esta razón se baya iulroluci lo. 

Los remates serán los días 2S del ac
tual y 4 de noviembre próximo, de diez á 
doce de sus mañanas, en la casa consisto
rial y bajólas demás condicioues que e s 
tarán de manifiesto. 

Velilla de San Aolonio 14 de octubre 
de, ! 1860.—£1 Alcalde constitucional, Luis 
Ferrer . 

á continuación el tanto en que está grava
do cada un ramo en el presupuesto. 

ftOt eb y , a a o i i c Agí n'i fi - ¿ a u t aclbut 
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En Velilla de San Antonio, se arrien» 
dan en pública subasta por el ano 1 8 6 1 , 
los derechos de consumos y venta esclu^. 
¿iva al pormenor, devino, vinagre,aguar
diente, jabón y carnes de cerda, y los 
mismos derechos con libertad de ventas 
de las carnes de hebra, á saber: 

Alcaldía constitucional de tíonlejo de la 
Sierra. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1 8 5 6 , arren
dar, con la esclusiva, los arliculo3 de con* 
sumos siguientes, á saber : vino, aceite, 
carnes frescas y saladas, aguardiente, vi
nagre y jabón, por todo el aflo de 1 8 6 1 , 
bajo los tipos que se espresan: 
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. Bajo cuyos tipos, sin perjuicio de los 
recargos legales, se llama.i lidiadores 
para su remate, que tendrá efecto en esta 
casa consistorial, en los dias 4 y 11 del 
próximo noviembre, de diez á doce de 
sus mañanas. 

Montejode la Sierra 17 de octubre de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde, Pedro G a r d a . — P o r 
su mandado, José Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

fin la villa de Guadalix de la Sierra, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 2 4 de diciembre de 1 8 5 6 y demás dis
posiciones recordatorias posteriores, se 
arriendan los derechos de consumes que 
devenguen tn la misma las especien de 
vino, aceite, Carnes frescas, aguardiente, 
vinagre y jabón, para el «fio de 18t>í. 
Lo que se Luce saber para conocimiento 
y concurrencia da- lidiadores, tspresand 
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NOTA. Además se conceptúan nece
sarios un 5 por 100 del capital general 
como derechos de cobranza y conducción 
de caudales, ascendente á 4 3 0 rs . 4 7 cén
timos, que se repartirán en proporción á 
cada un ramo. 

Cuyo remate tendrá lugar en los do
mingos 2 8 del corriente y 4 del inmediato 
noviembre, en la casa consistorial, de 
diez á doce de sus mañanas respectivas, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Guadalix 18 de octubre de 1 8 6 0 . * 
Atanasio Rodríguez. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 
MADRID. 

DE 

De los partes '-emitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos ¡¡ y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 

hoy. 

en ai día de 

2 1 8 6 fanegas de trigo. 
1713 arrobas de harina de Id. 
5 7 3 6 libras de pan cocido. 
7 7 8 1 arrobas de carbón. 

U 5 vacas que componen 4 4 . 2 8 7 
libras de peso. 

7 2 1 carneros que hacen 1 6 . 7 3 2 li
bras de peso. 

Prteiot de artículos ál por mayor y m#-

nor en el diado hoy. 

Carne de vaca , de 4 2 á 4 7 r s . arroba, 
y de 1 8 á 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 1 8 á 2 0 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 6 6 á 7 6 rs . arroba 
y de 3 4 á 4 2 cuartos libra. 

Tocino anejo , de 7 4 á 7 8 re. arroba, 
de 2 8 á 5 0 cuartos libra. 

Jamón, de 9 6 á 1 0 6 r s . arroba, y de 
3 8 á 4 6 cuartos libra. 

Aceite, de 7 6 á 7 8 reales arroba, y de 2 2 
á 2 4 cuartos libra. 

Vino, de 5 i á 4 0 re. arroba, y de 1 0 á 
12 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 1 3 cuartos y d i 
Garbanzos de 3 2 á 4 2 r s . arrobas, . 

10 á 16 cuartos abras. 
1 - 8 * ,obiKi¿ÍUu<j oa ; . b . o 07*81- tobsoUdirci I 
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